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En atención a la excusa presentada por el liquidador Víctor Hugo Montañez Santos, se 

acepta y se releva del cargo. 

  

En su reemplazo, atendiendo lo previsto en el numeral 1º del art. 48 del C.G.P. se 

asignan a los señores Gabriel Eduardo Ayala Rodríguez, Richard Steven Barón 

Rodríguez y Wilson Fernando Barrera Álvarez, quienes cuentan con el término de cinco 

(5) días para comparecer al Juzgado a tomar posesión en el cargo, o justificar las 

razones por las cuales no pueden aceptar la designación, so pena de tomar las medidas 

correctivas y disciplinarias a que haya lugar.  

 

Por secretaria comuníquese lo aquí dispuesto a los liquidadores, por el medio más 

expedito de conformidad a lo establecido en el art. 49 del C.G.P., déjense las 

constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

 ANGELA MARIA MOLINA PALACIO  
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1La providencia se notificó por estado electrónico N762 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 
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